CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CASTELLBELL I EL VILAR Y LA SOCIEDAD DE CAZADORES LES MERLES

En Castellbell i el Vilar, a 21 de abril de 2026

REUNIDOS

De una parte, el Sr. Adrià Valls Sellés, con DNI xx.x16.92xx, como Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castellbell i el Vilar, con domicilio en C/ Joaquim Borràs, 40 de Castellbell i el Vilar y CIF P0805200C.

De otra parte, el Sr. Joan Grau Galobart, mayor de edad, con DNI xxx9237xx, domiciliado en Avda. Catalunya 6 de Castellbell i el Vilar (Barcelona), actuando como presidente de la SOCIEDAD DE CAZADORES LES MERLES, con CIF G62356274.

Interviene la Sra. Maria Ubach i Fuentes, secretaria del Ayuntamiento, como fedataria pública segun prevee el aticulo 3.2 i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el cual se regula el régimen jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación ed caràcter nacional

Ambas partes, en uso de sus facultades
MANIFIESTAN

I.- La SOCIEDAD DE CAZADORES LES MERLES es una entidad sin ánimo de lucro con personalidad jurídica pròpia que tiene por finalidad la gestión cinegética responsable del territorio, la conservación de la fauna i la col·laboración con la administración en el control de las espécies cinegéticas. LA entidad consta en la base de datosde las entidades del Ayuntamiento.
II.- Que la entidad SOCIETAT DE CAÇADORS LES MERLES, tiene su local junto al cementerio municipal.
III.- La Sociedad de Cazadores Les Merles tiene una larga trayectoria en el municipio de Castellbell i el Vilar. Se trata de una sociedad de cazadores que en los últimos años ha ganado protagonismo, ya que se ha producido un incremento notable de la población de determinadas especies, especialmente el jabalí, lo que provoca daños en cultivos agrícolas, accidentes de tráfico y afectaciones a espacios naturales y zonas periurbanas.

Ante esta situación, la Sociedad de Cazadores realiza tareas esenciales de control poblacional y gestión cinegética que contribuyen directamente al equilibrio ecológico y a la seguridad del municipio.
Realiza tareas de control poblacional, especialmente del jabalí, contribuyendo a la seguridad y equilibrio ecológico.

IV.- A tal efecto, la finalidad del presente convenio es canalizar a favor de la entidad una subvención nominativa de concesión directa por importe de 1.184,35 €, así como establecer las condiciones y compromisos que asume la entidad beneficiaria.
V.- El artículo 22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone que, con carácter excepcional, se podrán conceder subvenciones de forma directa cuando estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de dichas subvenciones.
A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en la que, al menos, su dotación presupuestaria y el beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto del presupuesto.
El objeto de estas subvenciones deberá quedar determinado expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o resolución de concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del crédito presupuestario correspondiente.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones –RLGS–: «Cuando la Ley que determine su otorgamiento remita para su instrumentación a la formalización de un convenio de colaboración entre la entidad concedente y los beneficiarios, será de aplicación lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 65 de este Reglamento».
Así pues, de acuerdo con lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio de colaboración, que se regirá por las siguientes cláusulas:


CLÁUSULAS
A) OBJETO DEL CONVENIO
El presente convenio tiene por objeto canalizar a favor de la Sociedad de Cazadores Les Merles una subvención nominativa de concesión directa de 1.184,35 €, así como establecer las condiciones y compromisos que asume la entidad beneficiaria.
B) OBJETIVOS Y EFECTOS DE LA SUBVENCIÓN
El objeto de la subvención es la adecuación a la normativa de la instalación eléctrica del local de la sociedad de cazadores.
El local de los cazadores es el lugar donde dicha sociedad se reúne para celebrar sus reuniones y constituye el punto de encuentro de su actividad.
C) CARÁCTER FINALISTA DE LA SUBVENCIÓN
El objetivo y efectos de la subvención es la adecuación a la normativa de la instalación eléctrica del local social de la Sociedad de Cazadores Les Merles.
Dado el carácter finalista de la subvención, los fondos correspondientes no podrán destinarse a gastos de naturaleza y/o finalidad distinta a la indicada en el apartado anterior.
D) COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES
Esta subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de otros entes públicos y privados; si bien, en ningún caso el importe de los fondos recibidos podrá superar el coste de la actividad subvencionada.
E) OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA
La entidad beneficiaria deberá cumplir todas las obligaciones establecidas por el Ayuntamiento y aquellas que, como beneficiaria de esta subvención, le sean exigibles de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente:

a) Aceptar la subvención mediante la firma de este convenio, en el plazo de un mes, contado a partir del día en que se reciba la notificación de concesión de la subvención. En caso contrario, deberá presentar la renuncia expresa y motivada en el mismo plazo.

b) Cumplir los objetivos y las líneas de actuación señaladas en este convenio, objeto de la subvención, y acreditarlo mediante la ejecución de la actividad para la cual fue concedida la subvención, ajustándose a la memoria de actividades presentada, así como adoptar el comportamiento que fundamenta su concesión. En su caso, informar de las modificaciones que puedan surgir en la realización del proyecto.
c) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o el disfrute de la subvención.
d) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la actividad y de control financiero que puedan realizar los correspondientes Servicios Municipales.
e) Acreditar no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

f) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones o ayudas finalistas que financien las mismas actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable en cada caso, así como de cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control y, en su caso, proceder al reintegro de los fondos percibidos.
j) Adoptar las medidas de difusión y publicidad de carácter público del financiamiento del programa, actividades, inversiones y/o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención.

i) Destinar los bienes subvencionados a la finalidad para la cual ha sido concedida la subvención, durante un período mínimo de 2 años.



F) GASTOS SUBVENCIONABLES
Se considerarán gastos subvencionables aquellos que respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el ejercicio económico para el cual se ha concedido la subvención y, en concreto:

a) Gastos derivados de la adecuación de la instalación eléctrica del local social de la Sociedad de Cazadores Les Merles.

Se admitirán los justificantes de gastos realizados con anterioridad a la fecha de concesión de la subvención, siempre que se hayan realizado en el presente ejercicio y estén referidos a la actividad subvencionada.
G) CUANTÍA Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO
La cuantía de la subvención asciende a 1.184,35 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 33401 48901 del presupuesto del año 2026.

H) JUSTIFICACIÓN Y PAGO
La subvención se hará efectiva en el momento de la justificación.

Con carácter general, la justificación deberá contener la siguiente documentación sellada por la entidad beneficiaria:

Memoria de la actividad concedida, firmada por el representante legal de la entidad, en la que conste:
a) Memoria detallada de las actividades/actuaciones organizadas.
b) Liquidación económica de la actividad, junto con las facturas relativas a la justificación.
Estas facturas deberán reunir los siguientes requisitos:
Ser originales.
Tener fecha del año 2025.
Ir obligatoriamente a nombre del beneficiario de la subvención.
Hacer referencia a gastos generados por la actividad objeto de subvención.
Reunir los requisitos técnicos exigidos por las leyes y reglamentos que regulan las características de las facturas y su contenido (número, nombre y apellidos del expedidor y del destinatario, NIF, descripción de la operación y contraprestación total, lugar y fecha de emisión).

La entidad beneficiaria deberá justificar la totalidad del coste de la actividad o proyecto, es decir, la cantidad de 1.184,35 €.

Se inutilizarán para posteriores justificaciones, mediante su sellado, las facturas u otros documentos de valor probatorio equivalente por un importe mínimo al de la subvención concedida.

Si la documentación presentada es incorrecta o incompleta, el área responsable requerirá al beneficiario para que la corrija o complete en el plazo improrrogable de 10 días hábiles.

El Ayuntamiento, en los casos que lo considere oportuno, podrá acudir a sistemas de comprobación externos de los fondos para verificar su correcta aplicación a la actividad o programa para el que se ha concedido la subvención.

En cualquier caso, el procedimiento de justificación se completará con la emisión de un informe técnico municipal en el que se indicará que los gastos son compatibles y se corresponden con la actividad subvencionada y que esta se ha realizado adecuadamente, cumpliéndose los objetivos de utilidad pública e interés general que motivaron su concesión.

Con carácter previo al pago de las subvenciones, tanto si se trata de pagos anticipados como en el supuesto de pagos una vez justificada la inversión, la entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y con la Hacienda municipal.




J) VIGENCIA
El presente convenio iniciará su vigencia el día de su firma, teniendo efectos durante el año en curso, es decir, 2026.
K) MECANISMO DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO
Ambas partes velarán por el cumplimiento de las condiciones del convenio y llevarán a cabo el seguimiento, vigilancia y control de su ejecución y de los compromisos adquiridos por los firmantes.
Se emitirán los informes de seguimiento que sean necesarios, como mínimo uno a la finalización de la vigencia del convenio.
Las diferencias de interpretación y cumplimiento del convenio que no puedan resolverse de mutuo acuerdo entre las partes se someterán a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, dada la naturaleza administrativa de este convenio.
L) CAUSAS DE EXTINCIÓN
El presente convenio podrá extinguirse por las siguientes causas:
Cumplimiento del plazo pactado.
Causas de fuerza mayor.
Imposibilidad sobrevenida de realizar la finalidad del convenio.
Incumplimiento manifiesto de una de las partes firmantes.
Revisión de la resolución de otorgamiento.
Rescisión unilateral voluntaria, de conformidad con lo establecido en el pacto octavo.
Cualquiera de las causas establecidas en la ley.
M) INCUMPLIMIENTO
El incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de cualquiera de las obligaciones establecidas en este convenio faculta al Ayuntamiento de Castellbell i el Vilar para rescindirlo unilateralmente y determinar la suspensión de la ayuda económica otorgada y el reintegro, en su caso, de las ayudas económicas recibidas.



Si el beneficiario no pudiera justificar debidamente la totalidad del importe de la subvención concedida, el servicio responsable tramitará de oficio la reducción del importe de la subvención en la misma proporción que exista entre el importe que debe justificarse y el importe efectivamente justificado.
N) REVISIÓN
La resolución de otorgamiento de una subvención podrá ser modificada por el Ayuntamiento, previo trámite de audiencia de diez días al beneficiario, cuando:
Se produzca una alteración en las condiciones que determinaron la concesión de la subvención.
El beneficiario haya obtenido para la misma actividad otras subvenciones, ayudas o aportaciones de cualquier origen, público o privado, que, sumadas a la del Ayuntamiento, superen el coste total de la actividad.
El beneficiario no haya justificado adecuadamente la totalidad del importe de los gastos de la actividad.
O) MARCO NORMATIVO
Al presente convenio le será de aplicación, con carácter supletorio, la Ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de Castellbell i el Vilar y la Ley 38/2003, General de Subvenciones.
P) RESPONSABILIDAD FRENTE A TERCEROS
La responsabilidad que pueda generarse frente a terceros como consecuencia de las actuaciones derivadas del desarrollo de este convenio corresponderá al ente ejecutor material de las actuaciones, es decir, a la entidad beneficiaria de la subvención.
Y, en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio, por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha anteriormente mencionados.
